
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Proceso Verbal- Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandantes Leidy Johanna Buitrago Osorio en nombre propio y en 
representación del menor Jerónimo Ortiz Buitrago 
Luisa María Díaz Buitrago 
Gonzalo José Ortiz Mazo 
Jaime Alberto Ortiz Mazo  

Demandados Arquitectura y Concretos S.A.S 
Allianz Seguros S.A 

Asunto Incorpora poder – reconoce personería apoderado 
Allianz – tiene por contestada demanda  

Radicado  05001 31 03 015 2022 00165 00 

 

 

Se allega en término poder conferido al Dr. ANDRÉS FELIPE VILLEGAS GARCIA 

por parte de la representante legal para asuntos judiciales de ALLIANZ SEGUROS S.A. 

En consecuencia, se reconoce personería al Dr. ANDRES FELIPE VILLEGAS 

GARCÍA portador de la T.P No. 115.174 del C.S.J, para que presente los intereses de 

ALLIANZ SEGUROS S.A 

 

Se incorpora al expediente la respuesta a la demanda que realizó ALLIANZ SEGUROS 

S.A, mediante correo electrónico del 7 de octubre de 2022; se advierte de dicha 

contestación, la proposición de excepciones de mérito, la cual teniendo en cuenta que 

simultáneamente con la contestación a este despacho, se remitió copia de la misma a los 

demás sujetos procesales, tal como se advierte del correo electrónico, de conformidad 

con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, el traslado de los 

mismos se encuentra surtido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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